
Núm. 138. Viernes 20 de Mayo de 1881. 25 cénts. niimero. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL' 

. Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán' de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
•XCCCOOCC*' • 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 19 de Mayo) 

PRESIDENCIA BEl «SEJO BE JIMISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serenísima Sra. Princesa de As
turias y SS. A A. RR. las Infantas 
Dofla'Maria Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

Circular. 

En uso de las atribuciones que 
me conflore el art. 34 de la Ley. 
provincial, vengo en convocar 
á sesión extraordinaria á la Di
putación provincial para el dia 
28 del corriente, y hora de las 
once de la mañana en su sala de 
sesiones, con el objeto de discu
tir, examinar y aprobar las actas 
presentadas por los Diputados 
elegidos en los distritos de León, 
Murias de Paredes, La Pola de 
Gordon y Ponferrada, con mo
tivo de las vacantes acordadas 
por la expresada Corporación. 

Lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art.. 35 de la 
citada Ley, se inserta en el pre
sente número para conocimiento 
de los interesados. 

León 18 de Mayo de 1881. 
El Oobornador, 

- Jonqnln do Posada. 

R E E M P L A Z O S . 

l?l Mtmo. Sr. Minisln de la Go-~ 
íeruacion con./echa 23 do Atril último 
me dice lo pie signe: 

«Con esta fecha y de Real orden 

digo al Sr. Ministro de la Guerra lo 
que sigue: 

Excmo. Sr.: Remitido ¡i informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por Andrés González, al
zándose del fallo por el que la Co
misión provincial de León declaró 
exento del servicio militar activo 
en el reemplazo de 1879 por el cupo 
de Garrafe á Román Gutiérrez, la 
expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámen: 

"Excmo. Sr.': La Sección ha exa
minado el recurso do nulidad inter
puesto por Andrés González, ads
crito al reemplazo del año de 1879 
por el cupo de Garrafe, provincia 
de León, alzándose contra los fallos 
en que el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y la Comisión provincial de
clararon exento del servicio militar 
activo por dichos cupos y reempla
zo á Román Gutiérrez y Gutiérrez 
estimando la excepción de hijo úni
co do viuda pobro á quien mantiene 
y que en dicho año presentó y ve-
produjo en el de 1880 al verificarse 
la revisión ordenada en el art. 94 do 
la ley de 28 de Agosto de 1878. 

Fúndase el recurso en que con 
los fallos apelados se han infringido 
los artículos 92, 94,104 y 106 de la 
ley admtiendo Román Gutiérrez 
y Gutiérrez una excepción que le 
habia sido negada en el reemplazo 
anterior. 

Resulta del expediente que al re
visar el Ayuntamiento las excep
ciones concedidas en el año de 1879, 
se presentó Román Gutiérrez y Gu
tiérrez y reprodujo la do hijo único 
en sentido legal de viuda pobre á 
quien mantiene, que en dicho año 
le habia sido negada por no haberlo 
justificado y el Ayuntamiento y la 
Comisión provincial la estimaron 
fundándose en que se habian proba
do todos sus extremos. 

Vistos los artículos 92, 94, 104, 
106 y 174 de la ley de reemplazos 
de 1678. 

Considerando: que para que ten
ga aplicación el art. 94 de la ley es 
necesario que las excepciones se 
produzcan con posterioridad al dia 
señalado para ingresar en Caja el 
mozo que la presente, ó que este 
ignorase en dicho dia algún acon

tecimiento indispensable para que 
le fuera otorgada. 

Considerando: que la revisión or
denada por el art. 95 de la ley solo 
puedo verificarse de las excepcio
nes otorgadas, únicas á que dicho 
artículo se refiere; porque las nega
das se entiende que lian causado 
estado. 

Considerando: que de admitir la 
revisión de las excepciones nega
das, ó de las que en años anteriores 
no fueron presentadas en tiempo y 
forma legales resultaría que las que 
no pudieron prevalecer ú su debido 
tiempo so estimasen cu- otro reem
plazo, á pesar do no haber variado 
las circunstancias que en el ante
rior existían, ó que se oyese á un 
mozo cuya alegación no se habia 
admitido antes por no haberla pre
sentado en tiempo y forma debidos. 

Considerando: que la Comisión 
provincial do León y el Ayunta
miento de Garrafe han admitido en 
1880 como nacida después del i n 
greso en Caja del mozo Róman Gu
tiérrez y Gutiérrez una excepción aue le iué negada en el reemplazo 

o 1879 circunstancia por la que 
han infringido lo terminantemente 
dispuesto en el art. 94 de la ley de 
reemplazos. 

Considerando: que la ley prohibe 
admitir las excepciones que no se 
presenten oñ tiempo y forma le
gales. 

La Sección opina que debo re
vocarse el fallo apelado y declarar 
soldado á Román Gutiérrez y Gu
tiérrez dándose de baja en el ejérci
to activo al que por número le cor
responde. 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, do Real 
orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes.—Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. á iguales electos.» 

Lo qne he dispuesto insertar m el 
BOLETÍN OFICIAL de lapromneia para 
que sima de pmspnidencia tí Ja Co
misión provincial y Ayuntamientos en 
los casos que ocurran. 

LconyMayc 18 de 1881. 
El Gobornntlor, 

Joaquín de Posada. 

S E C C I O N D É F O M E N T O . 

Sllnns. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
dol Rio, vecino'de S. Cibrian, resi-
deiite en el mismo, ec lia presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia dn el dia de 
hoy dol mes de la focha ¡l las nueve 
de su mañana, una solicitud do re
gistro pidiendo 4 pertenencias de la 
mina do carbón llamada La Honra
da, sita en término coinun dei pue
blo do Camposolillo, Ayuntamiento 
de Lillo, paraje la pedorrera y canto 
la horca, y ¡inda al N. con tierras de 
D. Ambrosio dol Barrio, Manuel 
González y Leandro Vega, al S. 
camino real y camino servidero 
del valle de Valdoreo, al E. ca
mino real y al P. con tierras cío An
gel y Lorenzo do la Vega; hace la 
designación de las citadas 4 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto do partida una 
calicata situada en pedorrera, desde 
él se medirán a l N . 60 metros, fiján
dose la 1.* estaca, al S. 140, filán
dose la 2.", al E. 100, fijándose la 
3.' y al 0.100, fijándose la 4.* es
taca. 

Y habiondo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren eon derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Abril do 1881. 
Joaquín de Posada. 



GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes, cuyos términos municipales figuran en la adjun
ta relación, se servirán ordenar á los individuos que en ella«e consignan, 
que se presenten con urgencia en este Gobierno militar con sus pases, 
pues van á ser destinados al Regimiento Infantería del Garellano, « al Ba-

. tallón Cazadores de Tarifa. 
El dia en que salgan del pueblo, formalizarán los justificantes de re

vista según el formulario inserto en el BOIETIN OFICIAL núm. 131 de 4 del 
actual, trayendo consigo un ejemplar autorizado por el Alcalde. 

Dicho documento llevará el epígrafe de «Regimiento Infantería del 
Garellano, núm. 45,» en vez del de Isabel I I que se indicaba en el modelo 
citado. 

León 19 de Mayo de 1881.—El Brigadier Gobernador militar, Shelly. 

Procedencia. NOMBRES. 

Toledo. Felipe Diego García • 
» Cleto Fernandez Prieto 
» Manuel Nicolás Nicolás 
» Hermenegildo Herrero Maestro. 
» Baltasar de Luna Sabugo 
» Miguel García Gascón 
» Pedro Diez N 
» Antonio Fernandez Martínez.. . • 
» Manuel González Alvarez 
» Francisco Vallejo Murciego 
» Basilio 'Villastrigo Chamorro... 

'» Julián Diez Conde 
» Restituto Enriquez Cañedo. . . . 
» Eduardo Arias Enriquez 
» Manuel Puente 
» Damián García P é r e z . . . . . . . . . 
» Casimiro Vega Rodríguez 
» Luis Franco Beijon 
h Isidro Alvarez ^idal 
» Aniceto Rodríguez Fernandez.. 
» . Andrés Pérez Martínez 
» Victoriano Fernandez Méndez.. 
» Cayetano Valbuena García 
» Eugenio García Aparicio 
» Manuel Rodríguez Alvarez 
» Casimiro Juan García 
» Valentín Alvarez Fernandez... 
» Vicente Fernandez Fernandez.. 
» Cárlos Fernandez Méndez.' 
» Juan Doral Doral 
» Francisco González Fernandez. 
» • Vicente Suarez Huertas 
» Luis Casasol a Martínez 
» . Angel do Abajo Gordon 
» Miguel Natal Diez 
» Justo Juan Diez Suarez 
» Miguel Cano González 

Auroliano Hidalgo Fernandez.-. 
» Bonifacio Valdés Velez 
» Aquilino Castro Robles 
'» José Fernandez 
» Gaspar Yustel Carracedo 
» Pió Guerrero Fernandez 
» . Julián lliosco Forrero 
» Santos Rodera Ramiro 
» Casimiro Ares Ares 
» Antonio Alonso Rodríguez. . . . 
» Francisco Franco España 
» Roque Prado Blanco 
» Eleuterio Rodríguez Gallego... 
» Taljlo Arias Diez 
» Santiago Alonso Aparicio 
» Santiago Pérez 
J Dionisio Bonavides Quintana... 

Regim" Murcia Julián Presa Solague...; 
Prudencio de Voces Pacios 
Lucas Lozano Migueles 
Luis Fernandez Rodríguez 
Miguel Yelmo Sauz 
Antolin Gallego Garcia 
Mariano Diez González 
Baltasar Suarez Suarez 
Alejando González 
Prudencio Fernandez Vie jo . . . . 
José Alvarez Gutiérrez 
Francisco López González 
Anselmo Rodríguez Cimadevilla 
Isidro García Expósito 
Julián González Blanco 
Simón Fernandez Pérez 
Pedro González Royoro 
Pedro Encinodo Incógnito 

"Ayuntamientos. 

Gradefes. 
Idem. 
Idem. 
Puente DomingoFlovez 
Villablino. 
Rediezmo. 
Idem. 
Idem. 
Los Barrios de Luna. 
Laguna de Negrillos. 
Idem. 
Sahagun 
Arganza. 
Camponaraya. 
Barjas. 
Valencia de D. Juan. 
Sancedo. 
Bustillo del Páramo 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Turcia. 
Oseja de Sajambre. • 
Cistierna. 
Castrocalbon. 
Congosto. 
Bustillo del Páramo. 
Ponferrada. 
Idem. 
Vega de Valcarce. 
Balboa. 
Riello. 
La Pola de. Gordon. 
La Bañeza. 
Soto de la Vega. 
Hospital de Órvigo. 
Matallan a. 
Sancedo. 
Alija. 
Garrafe. 
Sta. Colomba Curueño 
Oeneia. 
Castrocontrigo. 
Camponaraya. 
Castrocontrigo. 
Lucillo. 
Priarauza la Valducrna 
Castropodame. 
Carracedelo. 
Boca de Huérgano. 
Truchas. 
Noceda. 
Palacios la Valduerna 
Fabero. 
Galleguillos. 
Fuentes de Carbajal. 
Priaranza del Bierzo. 
El Burgo. 
Joara. 
Valdepolo. 
Villaquejida. 
Villazanzo. 
Valdepiélago. 
Valdepiélago. 
La VeciUa. 
Rediezmo. 
Lillo. 
Buron. 
La Pola de Gordon. 
Boca do Huérgano. 
Soto y Amío. 
Cistierna. 
Lago de Carucedo. 

Venancio del Rio Diez 
José Casado Cano 
Raimundo Rubio 
Maximino Valle González 
Rosendo Alonso Nicolás. 
Venancio Novo Garc ía . . . . 
Edmundo González Tejerina 
Alejo García Rodríguez 
Cristóbal Domínguez Terminen. 
Gregorio Fernandez Alvarez... 
José Fernandez García 
Lázaro Alonso Marban 
Juan Guerra Berlanga 
Benito Ramón López 
Francisco Duran Fernandez 
Pelegrin Udaondo Paradela 
Manual Bao López 
Martin Prieto villa 

• Pedro Martínez González 
Francisco Alvarez Cuesta...... 
Ignacio García García.'. 
Gil Garcia Gutiérrez 
Fernando Alonso Cabrero 
Venancio Peña Pérez 
Guillermo Prieto Fernandez 
Gabriel Rodriguez Pérez,... 
Baltasar Camno Huerga'. 
Andrés Castrillo López 
Teodoro de yega Riego 
Tomás Miguelez González 
Pedro Guadian Ferrero 
Faustino Fernandez St.' Marta. 
Manuel Mancha Vecin : . 
Cruz Fernandez Rodríguez 
Juan Tranchero Fernandez..... 
Alejo Fresno González 
Moisés García Miguel... 

Cármenes. 
Valdepolo. 
Cacabelos. 
Ponferrada. 
Valverde del Camino. 
Magaz. 
Viliasabariego. 
Carrocera. 
Puen te Domingo Florez 
Carrocera. 
Igüeña. 
Berlanga. 
Idem. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Villafranca. . 
Concia. 
San Justo de la Vega. 
Idem. 
Benavides. 
Villagaton. 
Otero de Escarpizo. 
Rabanal del Camino. 

• St." Colomba deSomoza 
Quintana del Castillo. 
Idem. 
Castrocontrigo. 
Regueras. 
S. Cristóbal Polautera. 

' Id. de la'Valduerna". 
Soto de la Vega. 
Villamoratiél. 
Villaquejida. 
Villazanzo. 
Villademor de la Vega. 
Santa Cristina. 
Joara. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AMlIMSTIUCiOX ECOXÜJUCA 
DE LA. 

Sección Administrativa.—Impuestos. 

Circular. 

Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony, 

Esta Administración recuerda por 
tercer^ y iiltima vez á los Ayunta
mientos, el deber immescindible en 
que se hallan de realizar los pagos 
de'sus descubiertos por todos con
ceptos, incluso el correspondiente 
al cuarto trimestre de consumos 
que debió realizarse para el 5 del 
corriente. 

Si la Administración en sus cir
culares del 2 y 13 del corriente nú
meros 130 y 135 apeló á excitacio
nes y medios persuasivos recordan
do este servicio, antes de emplear 
los coercitivos, desatendiendo hasta 
cierto punto los intereses del Teso
ro, ya no es posible continuar por 
este camino, en vista del resultado 
poco lisonjero que han dado sus ex
citaciones, desatendidas por la ma
yor parte de los municipios como 
no ¿ra de esperar; y dispuesto cerno 
estoy A'que dentro del presente año 
económico queden cubiertos todos 
los débitos, no puedo consentir ni 
tolerar por más tiempo tanta moro
sidad, y seré inexorable • dentro de 
la ley con aquellos Ayuntamientos 
que, hasta el 31 del corriente mes 
no dejen solventados todos sus dé
bitos, y expediré el 1.° de Junio 
próximo sin falta alguna, comisio
nes de apremio contra los moro
sos, designando personas compe
tentes que, sin levantar mano, lle
ven el procedimiento con toda la 
celeridad que las instrucciones pre
vienen, á fin de que quedé cubierto 
este servicio, tal y conforme: se me 
ordena por la sunerioridad. 

León 16 de Sláyo de 1881.—El 

Sección Administrativa.—Contribuciones. 

ClrciiEnr. 

Circulado por el Gobierno doS.M. 
el cupo de la contribución territo
rial que debe satisfacer la provincia 
en el próximo año económico de 
1881-82, y dispuesto que se verifi
que la derrama á los distritos muni-
•cipales sin perjuicio de lo que sobre 
la citada contribución se determi
ne en la ley de presupuestos del re
ferido año económico, es de urgen
tísima necesidad que los Ayunta
mientos y juntas periciales que aún 
no hayan ultimado los apéndices al 
amillaramiento comprensivos de las 
altas y bajas que haya sufrido la 
propiedad individual desde el pró
ximo pasado año anterior y que se 
mandaron formar por urden circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
18 de Abril último, recordada en el 
del dia 13 del actual, lo verifiquen 
inmediatamente, puesto que, de
biendo publicarse muy en breve los 
cupos que cada distrito debe pagar, 
es de todo punto imprescindible que, 
cuando esto tenga lugar, so haga 
después l¡l derrama individual al 
cuerpo contribuyente; y por lo tan
to espero y me prometo del celo de 
los pocos Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos y Juntas periciales que no 
han cumplido con este servicio, que 
con este último aviso se terminen 
y cierren los apéndices referidos y 
se remitan á esta Administración; y 
en el caso de que ninguna relación 
de altas ó bajas so haya presentado, 
que remitan en defecto del apéndi
ce la oportuna certificación nega
tiva. 

León 16 Mayo de 1881.—El Jefe 
de la Administración económica, 
José María O'Mullony. 



E M P E H É S T I T O D E I T S - O O O - O O O D E P E S E T A S . 

(Cbnchtsion.) (1) 

Ayuntamientos. 

Cubülasde Eueda. 

Valdepolo. 

Calzada. 
Joara... 
Grajal. . 

Villamol. 
Valencia. 

Valencia 
Villnueva Manzanas 

Valencia. 

Acebedo. 

NOMBRES 

DE. XOS CONTRIBUYENTES. 

Importe 
dalos 

TeciboB. 

Pesetas. Os. 

Idem 
de la cuota 

para el Tesoro 

Pesetas. Cs. 

Gabriel González. 
El mismo ( 
El mismo i 
Clemente Grandoso ) 
Joaquín Taranilla i 
Ramón Estrada ! 
José Gómez. ) 
Esteban Cantoral. j 
Froilán Barrientos ] 
Domingo Diez .> 
Franeiseo Diez ) 
Ramón Salas j 
Joaquín Fernandez I 
Adriano Perreras .! 
Antonio Martínez I 
Francisco Tascon.. 
Manuel Alvarez . . . . . .1 
Mayoral de Cliemenes ! 
Pedro Diez. / 
Francisco Salas. .' .í 
Marcos Ramos. ) 
Gregorio Diez. l 
Cipriano Barrientos f 
Mateo Barrientos í 
Manuel González ! 
María Calvo .( 
Miguel Fernandez \ 
Vicente NicolAs. I 
Gregorio Nistal. ! 
Isidoro Martínez. ( 
Isabel Pacho ; \ 
Domingo Prado ( 
Manuel Corral ( 
Miguel do Prado ' 
Herederosde Rufino Gonzalzl 
Isabel Pérez / 
Leandro Balbuena ( 
Pedro Reyero \ 
Anselmo Eeyero ! 
Santiago Rey ero ; 
Julián García < 
Tomüs Nistal ( 
Paula Merino \ 
Ramón Salas j 
Manuel Cano i 
Juan Cano., } 
Rosa Barrientos \ 
Hermenegildo Puente ¡' 
María Angela Campo i 
Eustaquio Puente ¡ 
Martina Puente ] 
Ceferino Puente / 
Ildefonso Gago 
Daniel Puente.. 
Dionisio Herrero 
Julián Conde 
Femando Campillo 
El mismo.' 
Silvorio Florez 
Felipe Miñambres 
Román Garrido 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Juan González García 
Antonio Mareos Bodega— 
Ceferino Sánchez 
Ceferino Sánchez. 
Vicente Mora t ie l . ' . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Fidel Garrido Herederos... 
Ambrosio Barco 
Martin Martínez..." . . . 
Vicente Diez Ibán . 

478 

132 

22 
104 

315 

321 

737 

150 
245 

293 

46 
262 

540 

415 

66. 

93 

12 
30 
26 
98 

144 
91 
28 
20 
4 

13 
6 

37 
183 
23 
34 
47 

103 
131 
128 
152 
148 
161 
28 

114 
20 

381 

313 

105 

643 

18 
102 

300 

254 

702 

37 
143 
234 

279 

44 
250 

515 

396 

63 

390 

84 
11 
26 
25 
95 

140 
85 
22 
13 
4 

12 
6 

31 
153 
19 
29 
45. 

101 
127 
124 
148 
144 
149 
23 

108 

Pagado 
en 

metálico. 

Pesetas. Cs. 

443 

362 

122 

745 

20 
98 

282 

296 

673 

37 
138 
223 

273 

42 
246 

495 

378 

62 

279 

82 

77 
10 
1'4 
1 

32 
72 

7 
7 
8 

6 
30 

5 
5 
2 

83 
100 

97 
111 
107 
21 

5 

10 

Pagado 
en primeros 

decimos. 

Pesetas. Cs. 

35 

30 

10 

61 

2 
6 

32 

24 

2 
12 
22 

20 

4 
16 

45 

37 

4 

30 

10 

10 
2 

16 
24 
65 
72 
84 
20 
12 
4 

12 
6 

30 
152 

18. 
29 
45 
20 
30 
30 
41 
41 

140 
22 

107 
10 

Cesión 
á íavor del 

Tesoro. 

(1) Véftnso loa númoroa 13U 131 y 137. 

Lo que se publica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia para 
conocimiento da todos y muy es
pecialmente para los comprendidos 
en la presente circular á fin de que 
el que no se halle conformo con las 
cantidades que en la misma se les 
marca tanto de las pagadas en me
tálico, como las admitidas on papel, 
presenten sus relaciones en esta 
Administración económica, con ob
jeto de resolver cualquiera inexac
titud que se advierta, las cuales se 
presentarán en el término de quin
to dia, desdo la publicación de esta 
circular, pasado el cual no se admi
tirá reclamación alguna, parándo
les en su caso el perjuicio consi
guiente. 

Se recomienda el mayor celo y 
actividad de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que puedan tenor conocimiento 
todos los individuos comprendidos 
on la anterior relación con la debi
da oportunidad. 

León 24 de Abril de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony. 

JUZGADOS. 

D. Francisco García Martin, Caba
llero de la Real y distinguida ór-
den española de Cárlos I I I y Juez 
de primera instancia do la villa de 
Murías de Paredes y su partido. 

Hago saber: Que on esto Juzgado 
y Escribanía del que autoriza, se 
presentó por el procurador D. Leo
nardo Alvarez, en nombro y con 
poder bastante de D. Francisco Gar
cía y García/vecino de Cacabclos, 
demanda civil ordinaria, on recla
mación de mil cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas réditos lega., 
les y costas; contra José Alonso, 
vecino que fué de Iredo, hoy on 
ignorado paradero; en cuya virtud 
se dictó providencia admitiéndole 
y mandando citar y emplazar al 
José Alonso, para que en el tér
mino improrogable de nuevo días, 
á contar desdo la última publica
ción del edicto on la Gacela do Mitr-
drid y BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia de León, comparezca á contes
tarla surtiéndolo A este fin do la cor
respondiente copia. 

Dada en Murías do Pr.i'odes á diez 
y sois de Marzo de.mil ochocientos 
ochenta y uno.—Franeiseo García. 
—El Escribano, Elias García Lo-
renzana. 

D. Miguel Cadómiga, Notario p i u 
blico de esta villa y Escribano 
del Juzgado del mismo y su par
tido. 

Doy fé: Que en el expediente do 
que so liará mención, ha recaído la 
siguiente 

Sentencia.—«En la villa do La 
Bañeza á 7 de Marzo do 1881, el 
Sr. D. Fernando Sacristán Ramos, 
Juez do primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto es
tos autos de incidente do pobreza, 
suscitado por D. Agustín Nistal 

•i' ?•).' 
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Fuertes, vecino y párroco de Tora-
lino, sobre que se declare á su Igle
sia del mismo pueblo pobre en el 
sentido legal para litigar con Ma
tías Bara Salson, de la propia ve
cindad, en reclamación de cantida
des que le adeuda. 

Resultando: que presentada en 
este Juzgado demanda civil ordina
ria por el referido D. Agustín, como 
párroco de Toralino, contra, el Ma
tías Bara, sobre pago de cantidades 
que asegura hallarse este adeudan
do á la Iglesia del mismo pueblo, se 
pidió por un otrosí la defensa por 
pobre para dicha Iglesia, en aten
ción á que los rendimientos de la 
misma no llegaban ni con mucho 
al doble jornal de un bracero en es
ta localidad. 

Resultando: que conferido trasla
do de la demanda de pobreza al de
mandado Matías Bara y al Sr. Pro
motor Fiscal del Juzgado por tér
mino de seis dias, aquel no lo eva
cuó y fué declarado rebelde á ins
tancia del actorjyque el Sr.Promo-
tor expuso que se declarase pobre 
á la expresada Iglesia, siempre que 
se acreditase que carecía do los re
cursos que la ley establece. 

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba, se acreditó' testifi-

, cálmente que la Iglesia de Toralino 
no tiene productos ni rendimientos 
que lleguen con mucho al doble 
jornal de un bracero en esta villa, y 
documentalmente, que su dotación 
anual es do 200 pesetas, de las que 
sufre algunos descuentos. 

Considerando: que son pobres en 
el sentido legal y deben sor consi
derados como tales, los que vivan 
de un jornal ó salario eventual, ó 
de un salario permanente, ó de un 
sueldo que no esceda del doble jor
nal de un bracero en cada locali
dad, así como los demás compren
didos en los números 3." y 4.° del 
art. 182 do la Ley do Enjuiciamien
to civil vigente. 

Considerando: que so ha acredi
tado cumplidamente en estos autos 
por prueba documental y testifical, 
que la Iglesia de Toralino no tiene 
productos que escedan del doble 
jornal de un bracero en esta locali
dad, ni que se sostenga por ningún 
otro medio. 

Vistos los artículos 179 al 185 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, fa
llo: que debo declarar y declaro po
bre en el sentido legal para litigar 
en estos autos y sus incidencias á 
la referida Iglesia de Toralino, y en 
su nombre, á su párroco D. Agus
tín Nistal Fuertes. Pues por esta 
mi sentencia que so notificará en 
estrados y se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por la 
rebeldía del demandado, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lic. Fer
nando Sacristán Ramos.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Fernando Sacristán 

Hamos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, en la au
diencia pública del dia de su fecha, 
por ante mí Escribano de que doy 
fé.—Ante mi, Miguel Cadórniga. 

Corresponde lo inserto á la letra 
con su original, & que me remito: 
Y para que pueda insertarse la 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, según está mandado, 
firmo el presente, que visa el señor 
Juez y sello con el del Juzgado en 
La Baüeza á 17 de Marzo de 1881. 
—V.0 B.°—El Juez, Lic. Femando 
Sacristán Ramos.—Miguel Cadór
niga. 

D. Miguel Cadórniga, Notario pú
blico de esta villa y Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
deja misma y su partido. 
Doy fé: Que en el expediente de 

que se hará mención ha recaído la 
siguiente 

Sentencia. 
En la villa de La Bañeza, á diez 

y ocho do Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno, el Sr. D. Fernando 
Sacristán Ramos, Juez de primera 
instancia do la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
de incidente de pobreza suscitado 
por Baltasar Perrero García vecino 
de San Martín de la Isla para litigar 
con D. Tirso del Riego, do esta ve
cindad. 

Resultando: Que por el procura
dor D. Manuel Fernandez Cadór
niga, en nombro do Baltasar, se 
presentó demanda civil ordinaria 
contra el D. Tirso del Riego, sobro 
que so declare que aquel tiene sa
tisfecho á éste el importe de dos 
obligaciones de crédito con lo de
más que en la demanda expresa; 
solicitando por un otrosí de la mis
ma la defensa por pobre en dicho 
asunto y sus incidencias. 

Resultando: Que comunicado tras
lado del incidente de pobreza al don 
Tirso del Riego y al Sr. Promotor 
fiscal, por término de seis dias á 
cada uno, el D. Tirso no lo evacuó, 
por lo que el actor le acusó la re
beldía y fué declarado rebelde: y 
que el Sr. Promotor expuso que 
probado que fuese según los tér
minos de la ley, que el demandante 
carecia de bienes para litigar, le 
fuese concedida la defensa por po
bre. 

Resultando: Que recibido el ex
pediento á prueba, se justificó por 
testigos y por certificación de la 
contribución territorial que satis
face el Baltasar, que el producto de 
las pocas tierras que cultiva no 
llega ni con mucho al doble jornal 
de un bracero en esta villa; así 
como que con nada contribuye por 
contribución industrial ó de sub
sidio. 

Considerando: Que son pobres en 
el sentido legal y deben ser repu
tados como tales entro otros, los 
que vivan sólo de rentas, cultivo 
de tierras ó cria de ganados, cuyos 
productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al 
jornal de dos braceros en esta lo
calidad. 

Considerando: Que por la parte 
que representa al Baltasar Forrero 
•se lia justificado cumplidamente 
por prueba testifical y documental, 
que éste vive sólo de cultivo de 

algunas tierras, cuyos productos 
no llegan ni con mucho, á los ex
presados en el anterior conside
rando. 

Vistos los artículos ciento setenta 
y nueve al ciento ochenta y seis de 
la ley de Enjuiciamiento'civil, su 
señoría, por ante mi el Escribano, 
dijo: que debía declarar y declaraba 
al Baltasar Ferrero García, de San 
Martin de la Isla, pobre en el sen
tido legal para sostener eon D. Tir
so del Riego el pleito de que se ha 
hecho mención, y sus incidencias. 
Pues por esta su sentencia, asi lo 
pronunció, mandó y firmará su se

ñoría, de que doy fé.—Licenciado, 
Fenando SacristanRamos.-Ante mí, 
Miguel Cadórniga. 

Corresponde lo inserto á la letra 
con la sentencia original á que me 
remito. 

Y.para que pueda tener Ingar la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, firmo el presente que 
visa el Sr. Juez y sello con el ael 
Juzgado. 

La Bañeza á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—V." B.°—El Juez, Fernando 
Sacristán Ramos.—Miguel Cadór
niga. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en. este Jiagado durante U 2." ieema, de Air i l 
de 1881. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS, NOLEGITIMOS 

11 19 22 

NACIDOS álN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

amlias ehscs. 

23 
León 21 de Abril de 1881.—El. Juez municipal, Jacinto 

Sánchez;—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1." decena de Alr i l 
de 1881, clasificadas 2>or sexo y estado ckilde los fallecidos. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Ciisudos Viudos TOTAL Solteras 

HEMBRAS. 

Casados Viudas TOTAL 

TOTAL 
GE

NERAL. 

9 » » 9 4 1 » 5 14 
León 21 de Abril de 1881.—El Juez municipal, Jacinto 

Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

AKDNCIOS PARTICDLARES. 

Tomás González, Presidente del 
Cabildo de los pueblos deVillaturiel, 
S. Justo, Mancilleros y Roderos, tie
ne dispuesto sacar á pública subasta 
la limpia de la presa Cabildiariay 
madriz grande, en el dia 3 de Jumo 

próximo; cuya adjudicación tendrá 
efecto al que más ventajas ofrezca 
para el Cabildo. 

Villaturiel 18 de' Mayo de 1881. 

T U E O T S 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputación Provinctal. 


